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Fecha: 11 de septiembre de 2021 

Lugar: Salesianos Santísima Trinidad (Sevilla) 

Hora de comienzo: 10:30h. 

 
 
El Coordinador Provincial realiza la presentación y apertura oficial del Congreso, 

para ello nos ponemos en presencia del Señor, con una oración conjunta de 

invocación al Espíritu, y se da comienzo a la sesión de trabajo establecida en el 

orden del día. 

- Apertura del Congreso Provincial. 

- Saludos de la Inspectora, el Inspector y el Consejero Regional. 

- Constitución de la mesa del Congreso y aprobación del Reglamento 

electoral. 

- Informe del Consejo Provincial sobre el trienio 2018-2021. 

- Ponencia final sobre el Foro de los sueños 2021-2024. 

- Votación sobre el documento del Foro. 

- Presentación de candidaturas al Consejo Provincial. 

- Elecciones al Consejo Provincial. 

- Proclamación del Consejo Provincial entrante.  

- Gesto de gratitud al Consejo saliente. 

- Clausura del IV Congreso Provincial. 

 

Se explican brevemente las medidas de seguridad anti-covid presente en el 

Congreso. Comienzan el momento de los saludos y toma la palabra el director de 

la casa que nos acoge, D. Miguel Canino, sdb, que nos da la bienvenida y nos acoge 

con gran alegría por haber escogido la casa de la Trinidad para un encuentro tan 

importante y significativo para toda la Familia Salesiana. 

Continúa con el turno de palabra el nuevo delegado de la Asociación para la Región 

Ibérica, D. Eusebio Martínez, sdb y el Consejero Regional Ibérico, Raúl Fernández 

Abad, el cual nos trasmite el saludo del Coordinador Mundial, D. Antonio Boccia. 

Toman la palabra la Vicaria de la Inspectora FMA, Sor Isabel Pérez, fma, delegada 

regional también y saluda a toda la Asociación también en nombre de la Inspectora 

FMA, Sor María del Rosario García, fma. 

En este momento, el coordinador pide a Sor Luisa Lagares Cantero, fma, la delegada 

provincial saliente de FMA, que nos dirija unas palabras tras doce años al servicio 

de la Asociación. En este momento, el teatro entero se pone en pie y ovaciona, 

agradece, a Sor Luisa por todo este tiempo de vida entregada. 

Seguidamente, toma la palabra el delegado provincial SDB, D. Marco Vázquez 

Fernández, sdb quien agradece también la asistencia a los presentes y traslada el 

sentimiento de familia que debe reinar en nuestra Asociación.  

En acto seguido se visualiza un vídeo de saludo del Inspector SDB, D. Ángel 

Asurmendi, sdb, quien nos desea que este Congreso sea un momento de unión 

familiar y alegría. 
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El Secretario general del Congreso explica cómo es el mecanismo de acreditaciones 

de votos y las votaciones, en el momento actual, tenemos 143 consejeros validados 

de 180. Estando presentes 28 Centros, de 29 centros canónicamente erigidos, de 

igual modo, participan con voz los consejeros representantes de los cinco centros 

en formación de la provincia. Por todo ello se declara la existencia de quórum 

suficiente para la adopción de acuerdos con los votos de los 110 consejeros de los 

centros canónicamente erigidos. 

Del mismo modo presenta el Reglamento del Congreso para su aprobación, 

quedando aprobado por unanimidad a excepción del punto 3.3 del mismo que se 

trata de una errata. Acto seguido se constituye la mesa según lo dispuesto en el 

artículo 4.2 del Reglamento Electoral, quedando formada por las siguientes 

personas: 

 

- José Ramón Alcalá-Zamora y Pérez, Coordinador Provincial saliente. 

- Rafael Rodero Frías, Administrador Provincial, vocal de solidaridad y de la 

zona de Extremadura saliente, que será el secretario general del Congreso. 

- Manuel Pedro Salvatierra Martínez, Secretario Provincial saliente. 

- Nazario Guerrero Ordoñez, Consejero Local de mayor antigüedad presente. 

 

José Ramón, Coordinador Provincial, pasa a exponer el informe del Consejo 

Provincial sobre el trienio 2018-2021. Todas las personas han recibido el informe, 

para su lectura. Ha sido muy intenso y rico, por lo que se decidió proyectarlo a 

modo de vídeo, para que el mismo resulte más ameno para todos.  

Tras la proyección de este, se deja un turno de intervenciones, que van en la línea 

del sentir general, de agradecimiento, cariño, disponibilidad, profesionalidad, 

pertenencia, formación, comunicación, continuidad al trabajo de Consejos 

anteriores… 

 

Finalizado el turno de intervenciones, tiene lugar la ponencia final sobre el “Foro 

de los sueños 2021-2024”. Todas las personas han recibido el documento completo, 

para su lectura. Ha sido muy intenso y rico, por lo que se decidió proyectarlo a 

modo de vídeo, para que el mismo resulte más ameno para todos. 

Tras la proyección se procede a la votación del documento final, quedando 

aprobado por unanimidad. 

(Votos a favor de la propuesta: 110 

Votos en contra de la propuesta: 0 

Abstenciones: 0) 

 

En este momento de la sesión se realiza un descanso de treinta minutos.  

 

Se retoma el Congreso con la presentación de los candidatos a formar parte del 

próximo Consejo Provincial, los cuales suben al escenario para expresar sus 

motivaciones para formar parte de este. 

Se recuerda que para ser elegido han de haber obtenido la mitad más uno de los 

votos acreditados. 

Una vez realizada la presentación se explica cómo se procederá con las votaciones, 

que serán secretas, una vez realizadas y validadas las personas que pueden votar. 
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Como indicamos anteriormente, contamos con un censo de 110 personas 

acreditadas con derecho a voto. 

Se explica que la papeleta de voto para las elecciones al Consejo Provincial 2021-

2024, existen 12 posibles candidatos, y que según el artículo 3.2 del directorio, el CP 

estaría compuesto por un número conveniente de consejeros - de cuatro a doce – 

Salesianos Cooperadores, el Delegado provincial SDB y la Delegada provincial FMA. 

Se procede en este momento a la votación de los candidatos. 

Una vez votados todos los centros representados y el Consejo Provincial saliente, 

los resultados de las elecciones quedan de la siguiente forma: 

 

CANDIDATURAS y votos obtenidos sobre 110 posibles, haciendo falta 56 votos 

según el Reglamento Electoral para formar parte del Consejo Provincial para el 

próximo trienio 2021-2024. 

Manuel Pedro Salvatierra Martínez (San Vicente) 109 

Rocío del Nido Lucas (San Vicente) 110 

Gustavo Pérez Reina (Málaga) 109 

Pedro García Fernández (Pozoblanco) 109 

Carmen Delia Morales Alemán (Guanarteme) 108 

Sofía Velasco Almenara (Triana) 109 

Santiago Perera Izquierdo (La Orotava) 109 

Luis Alberto Illán de la Cruz (Badajoz) 110 

Sonia Ros Rodríguez (Rota) 110 

Juan Salvador Cantizano Reguera (San José del Valle) 110 

Maika Valverde O’Farrell (Cádiz María Auxiliadora) 110 

Mari Carmen Cruz García (Jaén) 110 

 

Quedan válidamente elegidos las personas que formarán parte del Consejo 

Provincial. 

Se da un gran aplauso de agradecimiento por la disponibilidad en el nuevo servicio 

que van a realizar e igualmente se agradecen a las personas que salen del mismo, 

el servicio prestado durante estos tres años que acaban de finalizar: José Ramón 

Alcalá-Zamora y Pérez (San José del Valle), Rafael Rodero Frías (Granada), Ignacio 

Vázquez de la Torre Prieto (Córdoba), María José Quintana Morales (Granada), 

María Isabel Fernández Duro (Jaén), Francisco Javier Martínez Cobo (Jaén) y Juan 

Francisco Falcón León (La Cuesta). 

 

El Directorio Provincial, determina en su artículo 3.6 la Constitución del Consejo 

Provincial tras su elección por el Congreso, por lo que tras la finalización de este se 
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reunirá y quedará constituido, con los servicios a prestar por cada uno de ellos y 

será presentado a la Provincia por los diversos canales de comunicación interna y 

externa que se considere. 

 

Con sentido profundo de agradecimiento a Dios y no habiendo más asuntos que 

tratar, se dio por finalizado el V Congreso Provincial, siendo las 14.30 horas, con el 

acuerdo y conformidad de todos los presentes. De todo lo cual como secretario del 

Consejo Provincial doy fe y certifico con el Vº. Bº. del coordinador. 

 

    Vº Bº Coordinador      Fdo. Secretario Provincial 

 

 

 

 

José Ramón Alcalá-Zamora y Pérez   Manuel P. Salvatierra Martínez 

 


